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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
lAS PAl.MAS DE GRAN CANARIA. 

Edictos 

[)Pn Jesús Méndcz Rodríguez, Capitán Auditor de la 
Arnw.da, Juc~ Marítimo Permancntl! de Auxilios, 
Sqlvamentos y Remolques de Canarias, 

Hace saocr: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye cXIXxhen!(' con motivo de la asis!<:ncia mari
tIma prestada el día 8 de abril de 199!, po! el buque 
patrulkra «P-I t'2», a la lancha deportiva «Alpimarn, 
matricuiu de Gran Canada, folio 3,712, lista quinta. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de díciembrc de 1962 
({{Boletín Olidal» número 310), reguladora de la 
mat{'ria, a fin de que todos los que ~ consideren 
mtcn:sados en dicho asunto se personen en forma y 
comparczC<\ll ante este Juzgado, sito en Comandancia 
GeneraL Zona Marítima de Canarias, ('n el plalO de 
treinta días a partir de la publicación del presente 
edido, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a j 6 de 
septiembre- de 199L-H Juez Maritímo Permanente, 
JesuS Méndez Rodríguez,-208~E. 

* 
Don Jesús Méndez Rodríguez, Capitán Auditor de la 

Armada, Juez Muritimo Permanente de Auxilios, 
S<11vamentos y Remolques de Canaria~, 

Hace saber: Que por este Juzgado de mí cargo se 
instruye expediente con motivo de la asjstencia marí
tima prestada el dia 8 de mayo de 1991, por el buque 
remolcador «DHOS», de la matrícula de Barcelona, 
folio 472, lista segunda; al motopesquero «Fobas)}, 
matricula de Ferrol, folio 3.067, lista tercera, 

Lo que se hace público, a los efeclós preVlstos en.el 
articulo 38 dc la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(«Bok¡í¡l Oficiah> número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se (,oll~id\!rcn 
interesados en dicho asunto' se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Gcneral. Zona Maritima de Canarias. en el plazo de 
treinta días a partir de la publicación del prC\Cnl't' 
edicto arortando los comprobantes en que funden 
<,us derechos. 

Dado ell Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
noviembre de 199L-El Juez MarÍ!imo Permanente. 
./('sús Mendez Rodriguez,-207·F, 

* 
Don Jesús Méndc.z Rodriguez, Capitán Auditor de la 

Armada, Jucz Marítimo Permanente de Auxilio'S, 
Sa!\'amcnto~ y Remolques de Canarias, 

Hace s¡¡i-wr: Que por este Juzgado de mi cargo se 
mstrtly(· {'\.pedientc con motivo de la asistencia marí~ 
tima prcs1ada el dÍ¡1 26 d(' mayo de 1991, por e-l buque i 

«(C'abanouro)), de la matricula de Gijón, folio 2.1 oq, 
listo tercera, al «Pllrtomayom, matrícula d .. · Marin, 
follo 2357, lista terceTa. 

Lo Que se han' público. a los efectos pr .. ·vlstos en el 
:lrtÍtulo 18 de la Lev de 24 de diciembre de 1962 
(<<Bolelín· Ofki<¡h) nrimero 310), reguladora de la 
m;¡tcrla, J fin de que todos los que se consideren 
Interesados en di,-'ho asunto se personrn en forma y 
t'ompar('7;:,;;n ante este JUlgac!<.l, ~lto en (oll~andancia 
Cil'neral. Z0I1<1 Mal ¡tima <1(, Canaria'>, en el plaJ:O dt'. 
l]'einla dia ... él p,lrllr de la publicación de! prc,>enle 
,Jiclo. aponando lo~ comprobantes ('H que fl1nd"::fl 
~~I:-, derecho,,>. 

Dado en La:-¡ Palmas dI.'" Cilan Canana a Ji) d~' 
novlemhre dt' 1 (/9¡ -El fUCi Marítlfno Pcrmancptc. 
Jesus MénJo Ri)(jYígUC.l.,-105-E 

* 
Don Jesús. Mendcz Rodriguez, Capitán Auditor de la 

Arrilada. Juez Marítimo Permanente dc <\uxilios, 
Salvamentos y Remolques de Canarias, 

Hace sabc'r: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asi"itencia marí
tima prestada el día 26 de mayo de 199 1, por c-1 buqu..:: 
~<Salvamar Uno», de la matricula de La Coruña, folio 
2-2, lista octdva, al .. Lobo de Mar», matrícula de 
Gran Canaria, lista quinta, folio 2,109, 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ll'Y de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial» número 310). reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se conSideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, SitO en Comandancia 
(,cneral, Zona Marítima dt' ('anarias, en d plazo de 
treinta días a partir de la publicación del presente 
edi-clo, apOrlando los comprobantes en qut' funden 
~m derechos. 

Dado en Las Pailllas de Gran Canaria a 18 de 
n,)\'iembre de J99L-Et Juez Maritimo Permanente, 
JCSllS Mendc'7 Rodrfguez.-206-E 

* 
Don Jesús Méndcl Rodríguez, Capitán AudItor de la 

Armada, Juez Maritímo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Canalias. 

Han' saber: Que por eSle Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de!a asistencia marí~ 
1H1la prestada el dia 21 de junjo de 1991, por el buque 
pesquero «Tiburón Terccl'b}), de la matrícula de Vigo, 
folio 9,988, lísla tercera, al de su igual clase «Maral)}, 
matrícula de Gijón, folio 2,167, lista tercera, 

Lo que se hace púbhco, a los efectos previstos en el 
alticulo 38 de la Ley de 24 de diciembre di.: 1962 
(~~Bolelín Ofklal>~ numero 310). rcgu!adof<! de la 
milteria, a fin de Que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma v 
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compan:zcan ante l'ste Juzgado, sito en Comandancia 
GeneraL Zona Marhima de Canarias, en el plalO de 
1reinta dias a partir de la publicación del presente 
('dicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

D<1do en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
diciembre de 199L-EI Juez Marítimo Permanente, 
ksús Méndt'z Rodrigue7,,- 203-E, 

* 
Don 1csus MC~ldez Rodriguez, Capitán Audítor de la 

Arm;lda. Jw .. 'z Marítimo Pt'rmallcnte de Auxilios, 
Sal\'alflcntos y Remolques de Canarias, 

Ha\'(' !>a()cc QUt' por c~t~· Juzgado de mi ..:argo se 
iJl:-trll}'(, c>..pcdienk ('on motivo de l¡¡ asislt'ncia mari~ 
tlITIa prestada d día 19 de junio de 1991, por el buque 
pe'>quero «BornC'ira»), de la matricula de La Coruna, 
folio 3.586, lista teTcera, :1I de su igual clase «Martin 
de Porres», matrícula ue Vigo, !ista lcn.'Cfa, folio 
K479, 

Lo que se hace pubJi¡;o, a los efectos prevísto~ en el 
articulo 3S de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial» numero 3\0), reguladora de la 
matena, a fin de que todos los que se wnsideren 
interesados en dl,ho asunto se personen en forma y 
comparczc;:\n ante este Juzgado, sito en Comandancia 
General. Zona Marítima de Canarias, en el plazo de 
treinta días a partir -de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
diciembre de 199L-EI Juez Mantitno Permanente, 
Jesús Ménde;r, Rodrígucz.-204~E. 

* 
Don lt.'sús MénJl:z Rodngu\!z, Capitán Auditor de la 

A,rmada, Juez Maritimo Permanente de Auxilios, 
SalvamCnh)S y Remolques de Canarías, 

Hace saber Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima presladu c-J dia 5 de díciembrc de 1991, por los 
buques remolcadores, el holandés, «Smít Singaporc» 
y rspailol «Punta Mayor», de la matricula de San 
Sebaslián, folio 188, lista segunda, al buque turco 
«Múrmara $)) 

L¡ que se hace público, a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Le)' de 24 de diciembre de 1962 
(~Bo1etín Oficial» número 310), reguladora de la 
materi<1. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho a~unto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
General, Zona MaIítima de Canarias, en c-I plaz_o dl.' 
tn'inta días a partir de la publicación del presente 
ediclO, aportando los comprobantes en que funden 
sus dl'l'C'Chos, 

Dado ('n Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
diciembre de 1991.-EJ Capitán Auditor, Juez Marí
limo Permancn!l" 1e:-,;./s Méndcl Rodríguez.-- J70-E. 


